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PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

•Una de loa mas constantes aspiraciones 
de los liberales de nuestra patria ha sido 
y es la Intima unión y amistad entre Es
paña y Portugal. Unidos ambos pueblos 
en lo pasado par la misma serie de vici
situdes y de glorias; hermanos en su orí-
gen y en sus intereses; sin fronteras co 
mo los Pirineos ó las costas, que son los 
medios de que la naturaleza se vale para 
separar las naciones y las razas, deben 
comunicar juntos á realizar las aspiracio
nes de la civilización, ayudándose mutua -
mente y procurando establecer la mas 
profunda armonía eu sn modo do ser y 
en las diversas manifestaciones de kv ida 
pública. 

Los sucesos políticos de nuestro pais en 
los últimos años han contribuido mucho á 
estrechar las relaciones amistosas entre 
uno y otro pueblo, siendo este por tanto 
el momento oportuuo para empezará fa
vorecer una amistad cordial y sincera, de 
la cual han de resultar seguramente gran
des beneficios para ambas naciones. 

Ateudiondo á lo espucsto, y en uso de 
las atribuciones qno rae competen como 
individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las certificaciones de es

tudios probados en los establecimientos 
públicos de enseñanza de Portugal serán 
válidas en España. 

Art. 2 0 Para el reconocimiento dees-
tas certificaciones se exigiráu las acorda
das del mismo modo que respecto de otra 
Universidad española. 

Art. 3.° Los títulos profesionales por
tugueses serán también válidos en Espa
ña con las mismas formalidades. 

Madrid seis de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—El Ministro de Fo 
mento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

Instrucción "pública. 

limo. Sr.: Éu uso de las atibucioues que 
me competen como Ministro de Fomento, 
y para que tengancabal cumpl¡mir>nto to
das las prescripciones de mi decreto fecha 
l.° del raes de enero último, Ivi acordado 

nombrar una comisión que con presencia 
de todos los datos y antecedentes necesa
rios, y que al efecto se le facilitarán por 
este Ministerio, so encargue con toda la 
urgencia posible de redactar un informe 
general sobre la importancia, valor cien
tífico y mas adecuado, útil y económico 
destino de las colecciones y objetos que 
existían en poder del clero y de que se ha 
incautado la nación en virtud del citado 
decreto fecha l . ° do enero. 

Para componer dichaJComision, y aten
diendo á las necesarias dotes de ilustra
ción notoria y probada competencia en los 
diversos estudios y ramos especiales á quo 
este asunto se refiere, he creido conve
niente nombrar á los individuos siguien
tes: Excmo. señor don Fermín Caballero, 
Académico de la Historia y de la de 
Ciencias morales y políticas, con ol ca
rácter de Presidente, don Cayetano R o 
soli, individuo de la Academia de la His
toria, Director de la Escuela Diplomática 
y de la sección do manuscritos de la Bi-
bl ioteca Nacional; don Lázaro Bardon, 
Catedrático do la Facultad de Filosofía y 
Letras; don Manuel Rico y Sinobas, Ca
tedrático di la Facultad de Ciencias; don 
Santos de Isasa y Valseca, Profesor de la 
Escuela Diplomática, y don José María 
Escudero de la Peña, Profesor de la mis
ma Escuela y Secretario general del 
cuerpo do Bibliotecarios, Archiveros y 
Anticuarios, que ejercerá las funciones 
de Secretario de esta Comisión. 

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid o de febrero de 1S09.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ÓRDENES. 

limo. Sr.: Enterado el Gobierno Pro
visional de IHS consultas hechas á ese 
Centro directivo por varios Gobernadores 
y Administradores do provincia sobre 
quiénes han de ser los funcionarios que 
deben asistir á las Juntas administrati
vas qno establece el art. 57 del real de
creto de 20 do junio de 1852 en sustitu
ción del los Fiscales de Hacienda supri
midos por el de 20 do junio de 1808: 

Visto el dictamen de lá Asesoría g e 
neral de este Ministerio y el del Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia: 

Considerando que si bien por el citado 

decreto del año último quedan los Fis
cales relevados de las funciones consul
tivas que venían ejerciondo, las quo 
dichos funcionarios desempeñan en las 
Juntas administrativas no son consulti
vas, puesto que las declaraciones que 
prescribe el art. 57 de dicho decreto de 
20 de junio de 1852 ponen término al 
procedimiento administrativo: 

Y considerando que en la mayoría do 
las provincias no existia Juzgado espe
cial de Hacienda, hallándose encargado 
de sus funciones el ordinario, y asistiendo 
en tal concepto su Promotor fiscal á las 
Juntas administrativas; 

Ha tenido á bien resolver que á dichas 
Juntas asistan los Fiscales del fuero or 
dinario en sustitución de los suprimidos 
de Hacienda, y quo en los puntos en quo 
haya mas do un Juzgado sea el Fiscal 
del mas antiguo el que desempeñe dichas 
funciones. 

Lo que do orden del Gobierno Provi
sional participo á V. I . para los efectos 
consiguientes. Dios guardo á V . I . mu
chos años. Madrid 20 de enero de 1809. 
—Figuerola.—Sr. Director general do 
Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr. Enterado el Gobierno Prov i 
sional del espediente instruido en e,sa 
Dirección general á consecuencia de va 
rias reclamaciones de introductores de 
tabacos habanos pidiendo se les abono el 
1 por 100 en los adeudos que escediendo 
de 300 escudos satisfagan su importe al 
contado, fundándose on la concesión 
que tiene el comercio en goncral para el 
pago de derechos; y visto el art. l . ° del 
real decreto de 20 de abril de 1800, que 
determina la forma en que estos indus
triales pueden entregar á la Hacienda el 
valor de los adeudos, y que en su bene
ficio les permite entregar pagarés, sin 
que esta disposición fije abono alguno en 
el caso de que so pretendiese renunciar 
al derecho ya citado, se ha sorvido des
estimar lo solicitado por los reclamantes. 

De érden del Gobierno Provisional lo 
comunico á V . I. para su conocimiento 
y fectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I . muchos años. Madrid 29 de enero 
de 18G9.—Figuerola.—Señor Director g e 
neral do Rentas Estancadas y Loterías. 

l imo. Sr.: Enterado el Gobierno Pro
visional del espediente instruido en esa 
Dirección gcnertl á consecuencia de la 
alteración de precios que las Juntas r e 
volucionarias de algunas localidades fija-

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
T : O sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente*, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmiv 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

ron para el adeudo de los derechos de 
Aduanas, haciéndose ostensiva esta d i s 
posición al de regadía de tabacos, ya 
por aclaraciones de las Juntas ó por i n -
interpretación de las Administraciones 
de Hacienda pública, motivada por r e 
clamaciones de los introductores de este 
artículo: 

Visto que los acuerdos de las Juntas 
no han proporcionado igual beneficio á 
todos los introductores, ya por la rebaja 
fijada, como por el plazo señalado á esta 
franquicia: 

Vi3to que existen reclamaciones pen
dientes en demanda del beneficio otor
gado, fundándose en que la presentación 
de tabacos al despacho se verificó en 
época en que estaba vigente la rebaja de 
precio en otras localidades: 

Considerando que si bien no es partida 
arancelada el tabaco, los acuerdos de las 
Juntas alcanzaron á asimilarle para la 
reducción de derechos. 

Se ha servido resolver, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., que por equi
dad satisfagan con rebaja do la tercera 
parte do derechos los tabacos que presen
tados hasta el dia 'JO de octubre no hu 
biesen sido despachados por las Admi
nistraciones de Hacienda pública; y á 
aquellos quft adeudados con mayor ó 
menor derecho ó sin beneficio alguno en 
el mes de octubre último se haga el 
abono correspondiente ó entreguen sus 
dueños la diferencia, mediante á que á 
todos los adeudos do la época citada les 
alcanza la rebaja de la torcera parte 
sobre el precio hoy vigente. 

De orden del Gobierno Provisional lo 
comunico á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de enero 
de 1809.—Figuerola.—Sr. Director g e 
neral de Reutas Estancadas y Loterfas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Resoluciones tomadas en el mes de di
ciembre de 1808y en las fechxs que se 
espresan en el personai d« la Adminis
tración de justicia. 

En 1.° Nombrando para el Juzgado 
de primera instancia de Astorga, de as
censo en la provincia de León, vacante 
por traslación de don Jacobo Recarey, á 
dou Victorino Luna. 

Idom para el Juzgado de primera ins
tancia de Arnedo, de entrada en la pro— 
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vincia de Logroño, vacante por promoción 
de don Francisco Molina Vozmediano, á 
don Galo Sanz. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Félix García Baqoero, Juez de primera 
instancia de Torrecilla de Cameros, y 
nombrando paru esté Juzgado, de entrada 
n la provincia de Logroño, á don Tomás 

TJzuriaga. 

Jubilando con sus honores y el haber 
que por clasificación le correspondaádon 
Nicolás Cnndalija, Promotor fiscal del 
distrito de Palacio de esta capital, y nom
brando para esta Promotoría á don Luis 
Lamas, Auxiliar de la clase de cuartos de 
este Ministerio. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Lázaro Sainz de Robles y Pérez, Promotor 
fiscal de Arnedo, y nombrando para esta 
Promotoría, de entrada en la provincia de 
Logroño, á don José Herrero Pérez. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, ádon Vicente 
Fernandez Mariaca, Promotor fiscal de 
Haro, y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada en la provincia de Logroño, á 
don Braulio García Gamboa. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación lo corresponda, á don Vicen
te Suarez Valdds, Promotor fiscal de Prá-
via, y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada en la provincia de Oviedo, á 
don Manuel Suarez Valdés. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Hipó
lito Fraile y Matute, Promotor fiscal de 
Torrecilla de Comeros, y combrando para 
esta Promotoría, de entrada en la pro
vincia de Logroño, á don Laureano Ruiz 
deClavijo. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Joa-
quin Valcarce, Promotor fiscal de Vil la-
martin de Valdeorras, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en la pro
vincia de Orense, á don Francisco Rodrí
guez Sánchez. 

Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de N ajera, de entrada en la 
provincia de Logroño, vacante por promo
ción de don Manuel Sánchez Guerrero, a 
don Félix Aria. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Prudencio García Blanco, Juez de pri
mera instancia de Lalin, y nombrando 
para este Jnzgado, de entrada en la pro
vincia de Pontevedra, á don José Gonzá
lez Ramos. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corrresponda, á don José 
Romero de la Escalera, Juez de primera 
instancia de Carrion de los Condes, y 
nombrando para este Juzgado, de entrada 
en la provincia de Palencia, ádon Alvaro 
Becerra. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Nar
ciso Reig y Mas, Promotor fiscal del dis
trito de Serranos en Valencia, y nom
brando para esta Promotoría, quo es de 
término, á don Angelino Esteller y P a -
acios. 

.ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Manuel 
de Castro, Promotor fiscal de Carlet, y 
nombrando para esta Promotoría, do en
trada en la provincia de Valencia, á don 
Genaro Vivanco y Menchaca. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Fran
cisco Tortosa, Promotor fiscal de Engue
ra, y nombrando para esta Promotoría, 

de entrada en la provincia de Valencia, á 
don Manuel Cuenca. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don .Tu lian 
Ortolano, Promotor fiscal de Frechilla, y 
nombrando para esta Promotoría, de en
trada en la provincia de Palencia, á don 
Juan García, cesante del mismo destino. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación lo corresponda, a don Juan 
Ignacio Aragonés, Promotor fiscal de 
Liria, y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada en la provincia de Valencia, 
á don Juan Trelles y Vidal. 

Confirmando á don Juan Manuel V e -
lazqaez en su destino de Promotor fiscal 
do la Carolina. 

En 2. Declarando cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á don Francisco Zumarraga, Juez de pri
mera instancia de San Roque, y nombrar 
para este Juzgado, de ascenso en la pro • 
vincia de Cádiz, á don Antonio Madrid y 
Castillo. 

Mombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Aoiz, de entrada en la pro
vincia de Navarra, vacante por promoción 
de don Francisco Pocurull, á don Juan 
Aragonés y Rozo, Juez cesante. 

ídem para el Juzgado de primera ins
tancia de Miranda de Ebro, de entrada 
en la provincia de Burgos, vacante por 
promoción de don Pedro Nolasco Sagredo, 
á don Juan María Zanon y Poig Sampcr, 
cesante del de Nules. 

Declarando cesante, con el haber quo 
por clasificación le corresponda, á don 
Pedro García y Gil de Ledesma, Juez do 
primera instancia de Ayamonte, y nom
brar para este Juzgado, de entrada en la 
provincia de Huelva, á don Antonio Pé 
rez Ventana, Promotor fiscal cesante. 

Trasladando á la Promotoría fiscal de 
Salamanca, vacante por salida á la de 
otro partido de don Segundo Palazuelos, 
á don Tiburcio Bringas, que sirve la de 
Talavera, y nombrando para la de esto 
partido, que es de término en la provin
cia de Toledo, á don Laureano Bonilla 

Declarando cesante, con el haber quo 
por clasificación lo corresponda, á don 
Aníonio Roda y López, Promotor fiscal de 
Vitoria. 

En 3. Admitiendo la renuncia que 
fundándose en el mal estado de su salud, 
ha presentado don Julián Obaya de su 
destino de Juez de primera instancia de 
Santiago para que se hallaba electo. 

Dejando sin efecto el nombramiento de 
don Buenaventura Plá y Iluidobro para 
Juez de Zamora, y disponiendo vuelva á 
encargarse del Juzgado de Santiago que 
desempeñaba al ser trasladado. 

Nombrando para el Juzgado de prime
ra instancia de Zamora, que es de tér
mino, á don Nicolás Suarez Inclán Juez 
cesante. 

Promoviendo al Juzgado de primera 
instancia do Santa Cruz de Tenerife, «le 
término en las islas Canarias, y vacante 
por ascenso á Magistrado de don Ángel 
Morales, á don Celestino Rodríguez, que 
sirvo el de Orotava. 

Declarando cesante, con ol haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
José Maria Castellanos, Juez de primera 
instancia de Baza, y nombrando para 
este Juzgado, de ascenso en la provincia 
de Granada, á don José Maria Casas y 
Miranda, que sirve el de Muía. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Casi
miro Feliz, Juez de primera instancia de 
Tarazona; trasladando á esto Juzgado, 
de ascenso en la provincia do Zaragoza, 
á don Pascual Mompcon, electo para el 

de la Roda, y nombrando para este par
tido, de igual categoría en la de Albacete, 
á don Joaquin Carnicer, Juez cesante. 

Trasladando al Juzgado de Puente del 
Arzobispo á don Isaac Martínez, que sirve 
el de Lerma, y á este partido al Juez del 
primero, don Julián Hurtado. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Antonio Barragan, Juez do Agoilar, y 
nombrando para este Juzgado, de entra
da en la provincia do Córdoba, á don 
Bernardo Casani y Azas, Juez cesante. 

Trasladando al Juzgado de primera 
instancia de Quiroga, do entrada en la 
provincia de Lugo, á don Manuel Fer 
nandez Ladreda, que sirve el de Vega de 
Rivadeo, y á este partido, también do 
entrada en la de Oviedo, á don Sancho 
Valdés, que es Juez do Quiroga. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Leopoldo Bernar, Promotor fiscal de Cas
tellón do la Plana, y nombrando para esta 
Promotoría, que es do término, á don 
Luciano Arquiaban. 

Nombrando para servir en comisión la 
Promotoría fiscal de Durango, de entrada 
en la provincia de Vizcaya, y vacante 
por salida á Juez de don Mariano Soler y 
Mas, á don Miguel Fernandez Guerrero, 
quo sirve la de Motilla del Palancar, y 
para esta, de ascenso en la provincia do 
Cuenca, á don Cristóbal Briz y Lujan. 

En 4. Declarando cesaute, con el ha
ber que por clasificación lo corresponda, 
á don Agustín Brieva, Juez de primera 
instancia de Motilla del Palancar, y nom
brando para esto Jnzgado, do ascenso en 
la provincia do Cuenca, á don Juan 
Francisco Herraiz, cesante d»d mismo 
destino. 

Admitiend» la renuncia que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presen
tado don Diego Luis de la Margclina de 
su destino de Juez de primera istancia 
de Yecla, y nombrando para este Juzga
do, de entrada en la provincia de Murcia, 
á don Joaquin Costa Fernandez. 

Trasladando al Juzgado de primera 
instancia de Jarandilla, de entrada en la 
provincia de Cáceres, á don Bernardo 
Cónsul y Escudero, quo sirve el de Izua-
lloz, y á este, do igual categoría en la 
de Granada, á don Miguel Fernandez y 
Rodrigucz, que sirve el de Jarandilla. 

Declarando cesaute, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Salvador Capelo y Carratalá, Juez de 
primera instancia de San Mateo, y nom 
brando para este Juzgado, de entrada en 
la provincia de Castellón, á don Ramón 
Rabasa, cesante del mismo destino. 

ídem cesante, con el habir quo por 
clasificación le corresponda, á don Anto
nio Menendez Navarro, Juez de primera 
instancia de Piedrabueua, y nombrando 
para esto Juzgado, de entrada en la pro
vincia do Ciudad Real, á don Pedro H e -
redia y Verdugo. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, ádon Fran
cisco Hernández de la Gándara, Juez de 
primera instancia de Vitígudino, y nom
brando para esto Juzgado, do entrada en 
la provincia do Salamanca, á don José 
Torres y Torrea. 

ídem cesante, con ol haber que por 
clasificación le corresponda, á don Fran
cisco de Paula Valvcrde, Juez do primera 
instancia de Herrera del Duquo. 

Coufirmando en sus respectivos desti
nos de Promotor de Alba de Tormos, 
Hcllin y Pozoblanco á don Santos Castro, 
don Manuel Romero Ciros y don Higinio 
Herrero y Monsalve. 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
Medinasidonia, de entrada en la provincia 
de Cádiz, vacante por proporción de don 
Diego Pérez Barreda, á don Fernando 
Alisal. 

Declarando cesante, con el haber que 
po r clasificación le corresponda, á don 
Dionisio Sánchez de las Matas, Promotor 
fiscal de Piedrabuena, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en la provin
cia de Ciudad-Real, á don José María la 
Iglesia, cesante del mismo cargo. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Joa
quin de la Ballina, Promotor fiscal de Vi-
llaviciosa; trasladando á esta Promotoría, 
de entrada en la provincia do Oviedo, á 
don Aniceto González Martínez, electo 
para la de Llanes, y nombrando para 
esta, también de entrada en la misma 
provincia, á don Bernardino Díaz Ribera. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA. 

SENTENCIAS . 

A todos los que las presentes vieron y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed que el Go
bierno Provisional de la nación ha decre
tado lo siguiente: 

«En el pleito que en grado de apelación 
pende aute el Consejo de Estado entre 
partes, do la una don Miguel Nieves, 
Juan Rodríguez, Rafael Miguel, Geróni-
ma Pordanuugo, José Hernández, Cirilo 
Lozano, Florencio y Antonio García, v e 
cinos do Mayalde, provincia de Zamora, 
apelantes en rebeldía, y de la otra la Ad
ministración general, apelada y repre
sentada por el Fiscal, sobro imposición 
de ciertas multas y abono de dañ03 y 
perjuicios causados por el ganado cabrío 
de los mencionados sujetos en el monte 
común del espresado pueblo: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta que habiendo instruido dili
gencias el Guarda mayor de montes en 
averiguación de los autores del daño ori
ginado en el monto del pueblo de Mayal
de, el Gobernador de la provincia impuso 
á Nieves y socios determinadas multas y 
la indemnización de daños y perjuicios 
que habían causado sus ganados: 

Vista la demanda que los interesados 
propusieron ante el Consejo provincial de 
Zamora contra la espresada resolución; 
el auto de 8 de enero último en que se 
desestimó, por no haberla presentado en 
tiempo, la apelación que interpusieron en 
22 del mismo mes, y el auto en qua fué 
admitida: 

Vistos el escrito del Fiscal acusando la 
rebeldía á los apelantes en t de mayo 
del citado año de 1868, y la providencia 
de la Sección do lo Contencioso en que la 
hubo por acusada: 

Visto el art. 252 del reglamento de 30 
de dicie n.lre de 1846, en qve se ceneep 
el plazo de dos meses para mejorar la 
apelación, contados desde el trascurso 
de los diez dias otorgados para interpo
nerla: 

Visto el 254, en que se previene que si 
el apelante no rocj< rase el recurso en el 

térmito señalado, se declarará desierta 
la apelación y consentida la sentencia á 
la primera rebeldía que le acuse el ape
lado: 

Considerando quo don Miguel Nieves y 
consortes han dejado pasar con esceso el 
término prescrito para mejorar la apela
ción, dando lugar á que el Fiscal les acu-
s ase la rebeldía; 
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conforman- | j; i Gobierno Provisional 
¿ose con lo consaltado por la Sala do lo 
Contencioso del Consejo de Estado en se
sión áque asistieron don Antonio Escu
dero, Presidente; don Anterode Echarri, 
e l Conde de Vclarde, don Lorenzo Nico
lás Quintana, don Domingo Moreno, don 
Tomás Retortillo, el Marqués.de Alhama, 
don Juan Antoine y Zayas y don Rafael 
de Liminiana y Brignole, 

Ha tenido á bien declarar desierta la 
apelación interpuesta, y consentido el 
auto dictado por el Consejo provincial de 
Zamora en 8 de enero de 1868. 

Madrid 10 de octubre de 1868.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior decreto por el señor Presidente ac
cidental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia públicu 
de este <lia, aror-ló la misma Sala que se 
tenga como resolncion final en la instan
cia y autos á que se refiere; qno se una 
¿ los mismos, so notifique en forma á las 
partes y se imerte en la Gaceta, de que 
certifico. 

Madrid 17 de diciembre de 1868.—El 
Secretario Relator, Licenciado Juan de 
Vega Ballesteros. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Importante.—Circular. 

A los señores Alcaldes de los distri
tos de esta capital y de los pueblos 
de esta provincia. 

En distintas ocasiones he recordado á 
los señores Alcaldes de esta provincia que 
la recaudación de los impuestos y de las 
cantidades que al Tesoro se adeudan es 
una de las necesidades mas apremiantes 
y sagradas de la Administración pú
blica. 

Las autoridades y los ciudadanos de 
esta provincia, que en otras materias no 
han dado nunca motivo para que se r e 
pitan mis oscitaciones, observan en lo 
que toca al pago y á la recaudación de 
haberes para la Hacienda, una conducta 
bastante diversa, y , fuera de algunas 
excepciones que me complazco en reco
nocer, muestran una indiferencia siste
mática ó una tibieza injustificable. 

Resuelto me hallo á que terminen in
mediatamente estos males. Hay que re
gularizar desde ahora la cobranza de los 
impuestos y de los débitos al Estado, el 
cual no puede existir ni puede siquiera 
concebirse sin que los ciudadanos contri
buyan de una manera perió.lica y orde
nada al sostenimiento de las cargas pú
blicas. 

La supresión de la contribución de 
consumos y la amplitud que el Gobierno 
provisional concedió en ciertos momen
tos para el pago de las cantidades que se 
le adeudaban, eon nuevos y mas podero
sos motivos para que el deudor y el con
tribuyente se apresuren á entregar las 
sumas que la Hacienda tiene derecho á 
exigir, y estos motivos obligan aún mas 
particularmente, comprometen de una 
manera mas solemne y nms estrecha á 
los ciudadanos que de cualquiera suerte 
se hallen ligados á la actual situación po 
lítica. 

Teniendo en cuenta estas considera
ciones y el estado angustioso á que por 
causas muy antiguas se ve hoy reducido 

el Tesoro, he adoptado las disposiciones 
siguientf s: 

1.» Al recibo do esta circular se ser
virá V. formar una lista de los veciuos que 
en eso pueblo ó distrito sean deudoresde la 
Hacienda, ya como contribuyentes por la 
territorial ó la de subsidio, ya como atra
sados en la renovación da matrículas y 
licencias, y aún más especialmente en el 
pago de plazos de bienes nacionales, c i 
tando á todos á su presencia, y anun
ciándoles que agotadas ya las conside
raciones posibles, se va á proceder contra 
ellos con todos los rigores de la via de 
apremio,- y haciendo uso de cuantos me
dios facilite para estos casos la ley. 

2. ' En el preciso término de ocho 
diasse s?rvirá V. darme cuentadel resul
tado que hubiese obtenido en la indicada 
reunión, espresándome también, si le 
fuera posible, cuáles son los nombres de 
los morocos y cuál la situaciou do cada 
uno do ellos respecto de los trimestres 
V3ncido y corriente de la**contribucion 
territorial, do subsidio y personal. 

3. a También se servirá V. manifes
tarme detenidamente quiénes son las 
personas que en esa población ó distrito 
adeudan á la Hacienda plazos de bienes 
nacionales, así como las cantidades que 
estos importan y cuanto so lo ofrezca y 
parezca sobre las circunstancias perso
nales de los deudores. 

Al cumplimentar estas disposiciones 
que obligan á los señores Alcaldes de los 
pueblos, lo mismo que á los de los distri
tos de esta capital, han de considerar 
unos y otros, que, sin perjuicio de lo pre
ceptuado en aquellas resoluciones, im
porta sostener en sus funciouos moral y 
materialmente á las personas encargabas 
do la recaudación y do los apremios. 

Espero, pues, que los señores Ale ildcs 
concedan á los recaudadores el apoyo ma
terial que necesiten; y que si por cualquier 
circunstancia no tuvieran fuerza bastante 
para amparar á dichos recaudadores en 
el desempeño de su cargo acudan inme 
diatamente á mi autoridad para que les 
preste los medios de que carezcan. 

El origen liberal y popular do los ac -
tóales Ayuntamientos ha influido sin du
da para que algonos Alcaldes, interpre
tando mal los debores que á las Autori
dades incumben, hayan considerado como 
dura y odiosa una parte de sos obliga
ciones, tan sagrada y tan respetable co
mo la de atender á la recaudación de los 
impuestos. Yo que conozco y aprecio co -
mo el que mas la nobleza y elevación de 
tal origen, debo también rech izar las 
exageraciones ó mala3 interpretaciones 
que de tal carácter quieren hacerse, des 
conociendo las condiciones y necesidades 
de toda administración. He de considerar 
por lo tanto como uu importante servicio 
político y como una prueba do adhesión 
á la cansa revolucionaria los resultados 
que en esto asunto me ofrezcan los A l 
caldes y Ayuntamiento, resultados que 
como antes he dicho se servirán avisar
me á los ocho dias do haber recibido la 
presente. 

Madrid 8 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

yansy Mayans, Capitán del cuerpo de 
Carabineros, y don Pedro Caro Gamucio, 
Teniente del Batallón Cazadores de Bar
celona, sean bajas definitivas en el ejér
cito, he acordado hacerlo así saber á t o 
dos los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, para que los interesa
dos no puedan aparecer en punto alguno 
con un carácter que han perdido con ar
reglo á ordenanza y órdenes vigentes. 

Madrid 8 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 199. 

1.°— 

Loa Alcaldes populares y demás de 
pendientes do mi Autoridad procederán 
á la busca y captura del vigilado Julián 
Tendero y Pozo, natural de Urda, veci
no de Madrid, que moraba últimamente 
en la calle del Olivar, núm. 54, cuarto 
bajo, viudo, jornalero, y de 44 años de 
edad; poniéndolo ámi disposición, caso de 
ser aprehendido. 

Madrid 9 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez 

JUNTA PROVINCIAL EE P R I M E R A ENSEÑANZA 

DE MADRID . 

Está vacante la Secretaría de esta cor" 
poracion, dotada co-i el sueldo auual do 
1200 escudos; y aunqwi! SJII muchas las 
personas que ya la han solicitado, esta 
Junta, que desea proveerla en la que es
té adornada de las mejores circunstancias, 
ha acordada ai.unciarla por concurso en
tre los que reúnan los requisitos preveni
dos en el a rt. 282 de la ley de 9 de se
tiembre do 1857. 

Las solicitudes documentadas se diri
gir n á la Junta en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial y Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 8 de febrero de 1869.—El Pre
sidente, Camilo Muñiz Vega.—El Vocal 
Secretario interino, José P. Clemente. 

primera instancia del distrito del Congrí*-' 
so de la misma, refrendada por el Escr i
bano don Juan Zozaya, se sacan á pú
blica subasta por término de ocho dias 
diferentes cuadros, efectos de casa y tres 
caballerías mayores, tasados los pr ime
ros en 197 escudos, los segundos en 1001 
escudos 700 milésimas, y las últimas en 
250 escudos; y para su remate está seña
lado el dia 13 del actual, á la una de su 
tarde, en la Sala de Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en en el piso bajo de la ter
ritorial: las personas que deseen saber mas 
pormenores podran adquirirlos en la Es
cribanía del espresado Zozaya, calle de 
Atocha, número 39, cuarto segundo. 

Madrid 3 de febrero de 1869.—698. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Chinchón. 

Para proceder á la formación del ami-
llaramiento que ha do servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial del año económico de 1869 á 1870 en 
la villa de Chinchón, se hace indispensa
ble que todos los propietarios, colonos, 
ganaderos y los administradores de ha 
cendados forasteros que haya sufrido a l 
teración su hacienda, presenten relacio
nes juradas en la Secretaría del Ayunta
miento popular de la misma en el preci
so término d° treinta dias, á contar des
do esta fecha, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, parándok-s el perjui
cio consiguiente. 

Chinchón 3 de febrero de 1869.—El 
Alcalde popular, Tomás Ortiz dé Zarate. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA G E N E R A L DE DE

PÓSITOS. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
17 de diciembre de 1867, ascendente á 16 
escudos, y señalado con los números 
129.030 de entrada y 15.210 del registro 
de inscripción, se previene á la persona 
en cuyo poder so halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda, b ; i jo 

el supuesto do que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legítimo 
dneño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean sesenta 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 6 de febrero de 1869.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 146. 

3.°— 

Habiéndose dispuesto por el Ministerio 
do la Guerra en órdenes espedidas con 
fecha 19 y 26 de enero último, comuni
cadas á este Gobierno de provincia por el 
de Gobernación, que don Vicente Ma-

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El repartimiento del impuesto perso -
nal de los tres trimestres dol corriente 
año económico, perteneciente á esta vi
lla, se halla concluido y espuesto al pú
blico por término de quince dias, á con
tar desde la inserción del presento anun
cio en el Boletín Oficial. 

Lo que se anuncia para que los veci
nos que so crean agraviados presenten 
las reclamaciones al señor Juez de paz 
como Presidente de la Junta de jurados. 

Cercedilla 3 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo! de febrero de 1S69, autoriza" 
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.* de las Des
calzas. 

Sección 1* 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nentes 

Tolal 
de impo
nentes. P.* de las Des

calzas. 

Sección 1* » » » 
- 2* » » » 
— 3" 5.480 19 » 19 
— 4 a 38.300 107 20 127 

P." de San Mi-
Uan, n.* 11. 

Sección 5* 4.830 25 » 25 
Calle de Fuen-
carral, llosp." 

Sección 6* 7.050 34 3 37 

Totales. 55.660 185 23 208 

RE INTEGROS . 

P.* de las Des
calzas. 1 Hcalcs vn. 

Número 
de pagos 
por saldo 

ídem 
á 

cuen!.1 

Tolal 
numero, 

de pagos 

Sección l ' ' ( l í 4 3 8 7 G 7 521 12 •533 

El Director de semana, José Genaro 
Villanova.—LosVocales,|AlejandroRami-
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roz Villa-Urrutia.—Estanislao Urquijo-
—Francisco de Paula Lobo.—Manuel 
"Vicente Muguiro.—Francisco Millan y 
Caro —Pedro Fernando Velluti.—Joa
quín Alcalde.—Ángel Echalecn.—Igna
cio Muñoz y Baena.—Basilio de Chavar-
ri .—Lino Fernandez Baeza.—Antonio 
Campesino. 

ANUNCIOS. 

Se venden dos magníficos garañones, 
jóvenes y de eecelentcs cualidades: para 
su pronto despacho se darán muy arregla
dos. En Madrid, calle do la Gorgnera, 
número 11, casa de caballos á pnpilo, po
drán verse—685. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno P ro 

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno P ro 

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en. 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27. 

A n t o r c h a divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejoro? obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un tomo 
de ¡P2 paginas, en tela 6 rs. y en pasta tina con plnncha, 
10 rs. -

X J » m i s m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta, tí rs. . . . . 

A r t e lili: y C enpendiosopara facilitar el método de las 
cuentas de compras, ventas, censos, alcabalas, pesos, 
m n l i ! n i y reducciones du étanedas; en holandesa, 3 n . 

A m n c e i e s udiciales de los Juzgados de paz, por 
Reinoso. 2 rs. 

A r H m ó i t c a gpncral y decimal, por Alvera, I rs. 
A T i l m ó t i e n teórieo-práctica, por Eguilaz, 9 cuartos. 
I d o m por Hernando, tí cuartos. 
Í d e m por Hamo*, 3 cuartos. 
A n a s BbUmáUcode Historia natural, para uso de las 

escuela*: y de l;<s ¡ainilias, escrito en alemán por Trau-
gott tírenme, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
reales. , 

A.1 m a « o o . n o de Don Hinco de Noche: precio 4 reales 
i i:>-i>> \ reglas pira l;;iccr los repartos, porFroixa,ele. 

B i b l l o t e e n escogida.— Tesorodeauloresespañoles. 
Frn\¡ Luis de ¿ron, temo l.*, 12 rs. 
Marcos Qbrrtjon, tomo 2.°, 12 rs. 
Góuriom, torno 3.°. 12 rs. 
Vi'ln tlf SemUt Teres/i de Jesús, tomo 4.*. 12 rs. 
TVolro niveloile ¡). Junn /luis do /Itcrarn y Mendo

za, tomo 5.°, precio 12 rs. 
B i l V l I o l o t a (Ir los !i:/-,idos de paz. 

Tomo pnmoro ¡primera parto), 40 rs. 
ídem secundo (secunda parte). 10 rs. 
JVof••.—$* admiten suscrlolones a esta»- bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á los ¡>re.-: iteros españoles por don Antonio 
Aguavo.-l rs. 

Cartilla «reométrica. con las lisuras intercaladas en 
eltcsio. p»r León y Fernandez, 3 rs. 

O a r t n l a agraria. ñor Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a marico decimal, por Caldillo. 12 rs. 
C a t e o : - n \ < > di ¡a Imclrina Cristiana, por Itipalda, tí 

cuartf'«. 
C a t e c i s m o Iii-t6ti.^o. por l'Vuri.íJ r« . 
C a t ó n melódico de los niños, por Scijus,2 rs. 
I d o m ; e ' - s. 
C a m i n o de in Cruz.completo devocionario, con lámi

nas, cu posta, 3 rs. 
C a t e c i s m o Histórico, por Ftenry. en rúsüe.i. > is. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Itipalda, en 

iiotiinilF.<n. un reí!. 
C a r t c i o n c • i i ii ar on la pared, porcl mélodo del 

Manunlde - ilos, porCarcia,lres pliegos grandes 
reales el }ttft£9. 

C á n t i c o * : innf.iles. religiosos, sociales y políticos, 
por don J o » Ciitnera; precio 2 rs. 

C < , ><I--TI y Uliga, por Hastial 8 rs. 
O Ó I H Í S O de Comercia, anidado y concordado por Or-

doñez, 10 rs. 
C ó d i g o penal, tamailo en 8.", con formularios, por 

Rada. 10 rs. 
" I d o m . id.. Id. 1'5°. fin id., por id.. G rs. 
C o l e c c i ó n de cientos, pnrCarlos !lubio;prcclo 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

Hcrranzy ^nlrós, 3 rs. OTcénls. 
I d o m id., par la Academia, 4 rs. 50 cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calcngc y Pc-

t<v. 3 e<. 
í d e m d- Id., por el padre I.oi iquet, 4 rs. 
C o n s l d o r n o l o n c s sobre la revolución de las 

Comí::..' • 'i i. por Abdon de Paz, 2 rs. 
C o n s u l t o r méiiirn-inunclarlo. por.Miera. 4 rs. 
C m u t c r n o l.° do rniigion y moral, por Florez. 2 rs. 
í d e m v le v ' .valí i, por id. 2 rs. 50 eeiils. 
í d e m '.}'<]•• Historia de ISpaña, por id., 2 rs. 
C u a d e r n o * de wnirn. por Avend.trtn y Calderera, 

que com;ir.'. :<•« Iñ ensenan/ i elemental y superior, 
ohldido< t;:i i ¡mo volúmenes: primero y segundo á 2 
reales cada ano, Ídem tercero y cuarta "a 3 is. id..idem 
quinto .14 rs. 

C u a d r o «¡¡¡óptico pnra el uso del papel sellado por 
Freixa. 8 r«. 

C u e n t o ..i :.i Infancia con 2s láminas, por Adar, 4 realr». 
C u i ^ o t •.mr.lc'.n de (engua española par Moiwe, H 

° , " ••::•«•" dal cristiano eii h'i'i 
O l í ! í 

,,.•«••• « a cristiano, en letra 
giue.-.i v , gravados:que contiene el c:orctcio coti
diano del s.mio P.jíi'.iücciuocunciuXI,oración a muchos 
santos, un;!.'*;,ni.i M ion.píelo, la $nu\u Misa y la de 

^.dlíuti'ns. r •! i IIQ o i ilude apetece: cualquiera persona 
dcvplit, en prista. U rs., cu lela tí rs. y en pasta lina con 
plantfa a • ;• francesas, 10 rs. 

C a t e o h í t a o demne: ática republicano por Ccfeiiuo 
Tressi-a; fifi c¡o medio real. 

JOoóroto - i ' c él fejcrclclo del sutnfflo universal; 
rj-pedliin i'¡}í el (¡obicnio provbtonol oiiOdo noviem
bre de W r?, consta «le 92 paginas; precio 3 rs. 

n t a i i o s t r . ' i ü i o n Hlosolica de las tinieblas del si
glo de la* looéfj un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 31 té 

Xvoñorca y ntrUiUdoncsde los Jueces de paz, por don 

I > e s ¡ ) ( . i ! , i .s-iro. y dulce convite para que 

es tomos. 18 rs. 
D l c e i o n a r l o millar, por el eipitan rclinida don 

* * 1 e e ! o n f i r l o Manual de \ oee-s de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5rs. 

D i c h o s y sentencias célebres, poi Mir/K. 4 rs. 
D i o s . Ŝ cialhimo '• a! criad, por don Mai i.iuo Fresneda, 
4 rjt. 

D i o s v el lli.nilire. póf don Eugenio García Huiz; un 

D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de coas.'os 
mor iie* v unciones útiles y igradaMM )> <ra la leciiiia 
de los oteni s v de las familias, por Cari (lio de Albornoz, 

D o n i > c v v m i ( i o , liisioria nue siendo ratea tiene 
initi'i'Q de ^-rdadera, como \eta el tjue la leyere, por 

Eiigenie García Ruto: ires tomos enS.", á " rs., 21. 

D o s años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
infortunio delsfê OT Muñoz Torrero, 4rs. 

D o s mil fien ladl.is sencillisimas para hacerlos repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Castclar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central R-pulilicano de Madrid; un folleto de 56 
páginas: precio un real. 
i c m c n i o s di- Historia y Cronología de España 

para uso de losmtroS; Está señalada de lesto por el 
Iteal Consejo de Instrucción publica para la primera 
enseñanza, por don Alejandro ttomez llanera. Un lomo 
en 8.* recular. 3 rs. en rústica y 4 eo holandesa. 

ESpitomedo i» historia 3e Espada, desde su origen 
hasta nuestros días. Segunda edición, año l$tí4. aumen
tada con unas lecciones de (ieografia política de Espa-
fn. Esta si ¡Miada <ie texto para la primera enseñanza, 
por don Mcjandro Comcz llanera, tu lomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica f 6 <n holandesa, 

12p i t o i i v< * de 11 gramática para primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. 50 cents. 

B f c u e i ; i de nisi¡uccion ptImarlt, por Rueda, en ho
landés.!. S IS. 

l d e m j » o r Alemany, en holandesa 5rs. 
I :«.p:i i*m v |>. i ii. poi <! m VbdQQ de l'.iz.V : s. 
EJspl i c a e I o n dr la Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don José l'icó y Pinaza. 4 rs. 
Estudios jur id ico-mi l i lares , por don Serafln Olabc, 4 

rea'es. 
E v a n ^ o l i o s de los niños, por Terrndillos, 3 rs. 
JL-:xt r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Hubio, 

2 rs. 
i o v á m o n histérico foral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel l.asala; precio .92 rs. primer tomo. 
t : , i e n i p l o i i morales, por Hubio, ni holandesa, -l ts. 
i ;i A t i l i c o délos niños, porComcz, 4rs. en holandesa 
l « l « »m pflf. salí, tier, en rusUca.'Jis. 
JE1 B u o n Sancho do España, por un espíritu apasio

nado de i,,v gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don I.nls Hlanc. 14 rs. 
E l C i ó l o en 1809, A calendario de Joaquín Yaglic, 

conocido por el Zaragozano; precio 4 cuartos. 
i :i o i r e o t o r d c la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de. 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez Hanera. 
l'n tonillo cu 8.* icgular,3rs. en rústica y4cn holan
desa. 

E l F o r o de tos escritorios, por Freixa y Kabasó, 20 
reales. 

E l P a r o Nacional. Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 lomos en folio desde el 
ano 1855 ni 05: a 40 rs. lomo, 800 rs. 

E l I j l u r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos lomos en 4.*, por 
don Fermín Almila, 80 is. 

1:1 • s i u i o - M N en el patíbulo 6 sean reflexiones so
la la pena de muerte, por II Madrilegno, 4 rs. 

E l ± * » r o o l s o . calendario de Castilla la Nucía, para 
I8t>9. para la cartera.2 cuurlos. 

E l « e g u r o . calendario para todas las provincias de 
Kspnña, para 18GÍ), 2 cutirlos. 

E l i n ü s o p a r a * b i e p a i i 1889: calendarlo general de 
ferro-can ¡les y hunos, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Colnerno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

í Y i h u i a s . por s.imaniego, sin láminas,3 rs. 
I d o m . por id., con láminas, 4 rs. 
jdozn.poi litarte,9is. 
« l u i í i de(inintiis. por Reinóse. 1$rs. 
C u t a legisl.iti. a. índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos tomos, "0 rs. 
C u l a Manual de consumos, por Freixa. 8 rs. 
G u l a practica de labradores, hoiiclanos, etc., por 

Sauz, lerei'ia edición,24 rs. 
G u l a del cristiano ó e eecicio cotidiano, con calenda 

rio porpí'luo, oraciones de la mañana, examen do con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Sania Misa, Via-C' neis, Rosario, trisagio y demás 
prácticas que debe eje: citar el erisiiatio, un lomtlo en 
10.°, ac 300 pagina?, en pasta, 4 rs. 

C u l a de la infancia, dci oeionaiio escrito espresameuto 
para los niños, tamaño 3í.° con láminas de la Misa, en 
pas'a3 rs. 

H l s t n i - l a de Rorloldoy licrtoldinn, cnrnslica,4 rs. 
I - H i g i e n e doméstica, por Motilan. 4 rs. 
H i s t o r i a del levantamiento y revolución de España, 

por Torcno. cuatro lomos, *7v) rs. 
i r o j s i de MI > icios del limpii- de la Victoria y do More-

lía, publicada en \Sf& con arn'glo á la depositada en el 
Tribiin.il de Querrá y M .riña; precio 2 reales. 

I..a D c m o e r a c i a lal cual es. por don Josi': Maria 
üirnse.2rs. 

i ..i < : « . ' . t a:;ua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souipslre, 4 r«:.¡¡e^. 

I j a H m í r r a n a del Manzanares, por don José Di ai 
Vülldcrramn, 22 r*. 

i / i t luar t r ro H e r o í n a do Zaragoza, por dona 
Carlota Cobo. I I rs. 

I_.a i / l í o v l a a de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Pltuerjoa, 30 rs. 

T 4 a M e t l l c l n a euratii a, por M.I.e Roy, 11 rs. 
I i O P r o d l c u c l u n Popular, por Mon'seiii'i Hupar-

loup.4'i rs. 
IJÍX U o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo. G rs. 
X_¿\ S e ñ o r i t a de Armestad, novela histórica por don 

luán de Pies «le Mora: tomos 1.° y 2.°. 4 rs. tomo,8 rs. 
XJÍX l l o s a de li Religión. ile\«et<»narlrt y Semana san

ta, • . t í a ; . , minialiua, con láminas de la Misa, en lela, 2 
reales. 

X^a -\ i t i a de Sania Genoveva, ¡uiures.i de Rravautc, en 
holandesa. 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
do uduMos, nució méiodn por don .1. M. C.. 2 rs. 

I n s c c i o n e s iiis|iuclt\as sobre la Historio y la fieo-
gralia. obra postuma d«: don Tomás de Inarte. V¡i se
guida ile un instructivo opúsenm intitulado Ln Xutura-
NKM ni nlrmcr de ¡os niños, frosouejo de algunos /c-
noírtciiw fi.siciis v eur.rpos tnituro'i*, escriUi por ilon 
Sandalio de Pereda y Maitiuez. 1 odOS los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
lomo en 8.°. 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del «onor de Pereda se vemle por separado. 
Poi ma un elezanio t<«uiito congrabados eu el testo, 4 
reales en rustica y .1 cu holandesa. 

Xjocclonoscscogidas,por el P. Suarcz,cn holandesa 
3 rs. 

" L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra pAsuima do don Tomás de Iriarle, por don 
Alejandro Gómez llanera, en pasta: precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín .\bella. 10 rs, 
Tuí-y de En'iuiciamicnlo civil, en 8.", con lormularios 

por Rada, 10 rs. 
í d e m id., en I6.°,sln id.,6 rs. 
L e y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en t.°,cd-

clon oficial, 12rs. 
L o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno pro 

i ision;il.2 rs. 
I d o m orgánica provinciul mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de lSti^; precio 
un real. 

L e y e s , decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 rs. 

L l l>x-o de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L l IJI-O do los niños, por Matlinez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c í n x l o n t o s titiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
i.irliainl, por suscricion 30 rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

L o s I I o m l > i * e s d e la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro tomos, 32 rs. 

L o s TN'COS. lolleto poi don Eugenio García Huiz, 4 rs. 
L o s S u c e s o s de la Granja en 183G, por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortes, en holandesa, '< rs. 
L a c o n t T i b u o l o n do consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón Garcia; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, C 

reales. 
" M a n u a l de contribuciones, por don Fcrmin Abolla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero do viuos.porJ. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Oi'iMI7 M . t " i : -./i !'.•:('" s. 4 TS. 
M a n u a l de la s.ilud. poi Raspad, xis. 
M:< >i n :U do medicina homeopática doméstica,por Mu 

Her, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia. 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene ts ley vigente, regla

mento de Menciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales óidcncs, etc., que han salido sobrees
tá materia, lodo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogjdo de esta corle, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Abolla. 
12 is. 

M a n u a l del viagero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, tí rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, ñor don Rafael Rosal y Henitez,4 rs. 

M a n u a l tcorico-práctico de contratación, por don 
Juan lieogracias Caí"eirá..20 rs. 

M a n u a l de Historia universal6resumen histórico de 
los principales Estados do Europa, Asia, África y Amé
rica, precedido de un esienso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Rancia. Un lomo cu8.° mayor, ltí rs. 
eu rústica y 10 en holandesa. 

M : i m i : i i de los niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

í d e m de id., en lústiea, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , pira el Santo Sacrificio de la Mis.:, 

y oraciones para laconlcsion y comunión, en tela,2rs. 
M é t o d o <•„'••„> Uto de :«•« tu; i. por Flore/.. Hicuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Pule ngKnda dcid',por¡d.,GcuailOS. 
Paite tt.iccwi de Id., por Id.,5cuartos. 
M e s de Mayo 6 doMnila, consagrado á Mario Santísima, 

con la practica de varios actos de i irtud, que como un 
ramillete «le flore* pueden oficccrlos Heles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

> í « - cc si « l a d de la República en España, folleto do 
interés popularcscrilo por varios cíududanos; pieeio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz,por Ra
da, litis. ' 

N o v i « i r a o prontuario de papel sellado, por Freixa, i 
reales-. 

N u e v a historia de España, por Sauz, :i rs. 
N u o v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
jroicebosas á lodo crisllano, con grabados, en pasta, 

<>t>i i . ¿ ¡ i c i ó n o s del hombre, por Bscolqqiz, en rústi
ca, un real 50 cents, 

í d e m po'idem holandesa; precio 2 rs. 
O e i ü o n délos Dioses del paganismo, por Hergier, 46 

reates. 
o v i <> -.i-a l i a ni prosa y verso, por P.i!;e. 2 rs. 
I » á y ; t n a s de la infancia.por Tcrradillos, 3 rs. 
l ' e i ' l a do la nttiez. po,- Mc-lie.... 3 ¡s. 
" P o e s í a s Jocoso-satii iras, por don Victoriano Martínez 

Mu Her, 12 rs. 
r > r l v í l é a l o s de industria y de marca: colección de 

Realcsdecalosy órdenes que constituyen la legislación 
que i ice solee esta materia, desde el año 182U hasla 
la fecha, 8 iS. 

p r o b t i M i u i s v ejercicios de •ritmeUCa,poTEysraUn, 
2 rs. 

I ' r o n 1 l i a r l o «le adininislraciou municipal,porFici-

P r o n t u a r i o de competencias entre t.i Administra
ción y auloridad judicial, por don Pablo Vignolv y l'lun-
co. un tomo, 3 is. 

I ' I ' I M I I l i a r l o de Historia de España, por Terradlllos, 
:i rs. 

" P r o n t u a r i o de ortogialm, por la Academia, 3 rs. 
50 cents. 

l - i o n t n a c i ó de quintas, por don Manuel Candido 
Reinoso, 12 rs. 

r r o n t u a r l o del sistema métrico, por Alverá, 2 rs. 

¿ Q u é OSJ ol p r o g r e s i s m o ? Por don Santiag 
UOII-O Valdespíno, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Mu
ñoz, 10 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado. 6sea resumen Ico» 
rico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y penas del Notario, por ííargantiel, un 
tomo en 4.° de 720 páginas y 33 láminas paleograucas, 
30 rs. 

•Reportorio dcccogratla, por Verdejo, 6 rs. 50 cents. 
I t o g l a de San Rcnlto, en pasta. S i s. 
Rojsla de Vida, muy útil para tos pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta,8 TS. 
Ripalda y Fleury unidos, en holandesa, 3 rs. 
S o n teñólas del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 reales. 
S c r i n o n e - - de Ma-^illon, 48 rs. 
Silabarlo Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
Silabarlo ó libro primero de los niños, según la Real 

Acailemia,por Iglesias Serrano,3cuartos. 
Silabarlo del Manual de los niños, 6 enseñanza 

práctica de lectura, por «Jarcia, 3 cuartos. 
s^i l a b a r i o para uso de las escuelas, por Hernando, 

4 cuartos. 
s^i i a b a r l o porNaharro, 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas 6 tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res] de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden a su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema do pesas y medidas de
rla;.ido obligatorio desde l . °de enero de 1860: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema métiico-dccimal. por Yehil y Eslrader,6 rs. 

T a m u i o n las flores hablan, por don José A. de Fran
cisco, 4 rs. -s 

T r a t a d o de práctica forense; novísima Recopilación, 
por don Mariano Nougués y Secall. Abogado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado i Cortes: tres lomos á 
15 rs., 45i 

T r a t a d o histórico v dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Bcrgicn 
siete tomos en 4.°, á 20 rs. lomo, 140 rs. 

' i ' r c i n t a aflqs de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores h.iblisias castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo «le Ins-
t.in ; ion pubáca v señalada de te\',o para las escuelas 
y eoiegios, por don Alejandro líomez Rancra. Un lomo 
en 8." regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se Yenden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el ttoUViw O^tval. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciont» á varias obras 3 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

Imp.del mismo, Corredera lia * do S. Pablo, 27 
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